
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante  BANCO DE BOGOTA S.A.S 
Demandado: CAROLINA VALDERRAMA ALZATE 
Radicado 050014003014-2019-00708- 00 

Asunto RELEVA CURADOR  

 

Se incorpora, el memorial, presentado por MARCELA SANCHEZ MAYA anexo digital 

No 19, donde manifiesta la imposibilidad de aceptar el cargo por encontrarse 

desempeñando en más de cinco procesos como apoderado de oficio. De 

conformidad con el artículo 48, numeral 7° del C. G. del P., se procede a su relevo 

y, en su lugar, para representar los intereses de la parte demandada, debidamente 

emplazada, se designa como el curador ad-litem a: 

  

Nombre: MAURICIO ORTEGA ARAQUE  

TP 325474 del C.  de la J.  

Correo electrónico: JJCOBRANZASYABOGADOS@GMAIL.COM 

 

Se le pone de presente que, al tenor de la norma citada: “La designación del curador 

ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



JULIAN GREGORIO NEIRA GOMEZ 

JUEZ 
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